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Plazo para la aceptación del Protocolo de Adhesión*

Proyecto de Decisión de … … ……………… de 2000

El Consejo General,

Teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2 del artículo XII y el párrafo 1 del
artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
(el "Acuerdo sobre la OMC"), y el Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los
artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93);

Tomando nota de que el 25 de febrero de 2000 el Gobierno de Georgia notificó al Director
General de la Organización Mundial del Comercio que el Parlamento de Georgia no podía concluir el
proceso de ratificación del Protocolo de Adhesión de Georgia al Acuerdo sobre la OMC, firmado, a
reserva de ratificación, el 6 de octubre de 1999;

Considerando que el plazo para la aceptación del Protocolo de Adhesión de Georgia al
Acuerdo sobre la OMC expira el 1º de marzo de 2000, según se establece en el párrafo 7 del
Protocolo,

Decide lo siguiente:

Prorrogar, con efecto retroactivo a partir del 1º de marzo de 2000, el plazo para la aceptación
por Georgia de su Protocolo de Adhesión al Acuerdo sobre la OMC hasta el 15 de mayo
de 2000.  Según se establece en el párrafo 8 del Protocolo, éste entrará en vigor 30 días
después de su aceptación.  De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Protocolo,
Georgia pasará a ser Miembro en la fecha de entrada en vigor del Protocolo.

__________

                                                     
* Véase el documento WT/L/345.


